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NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 2 ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑLA 
EST 3 | MERLAGO A nana 
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7 4 iCgantia sl TES SOOULA, DO mena 
DEL CANTO E, l 
GUAYAQUIL 5 o En da cludad de Guayaquil, Capilla z : de la 2rowncyriel Cue 

Ab. MARCOS N. ! — — | 1 

DIAZ CASQUETE 6 Pepública del Ecuador, el día ¿6% de Octubre de mul novecientos AE 0 vEentos 
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HAYA ETIMSN DOLBERS, casado, Economibta en su calidad de 
i 

8 10 GERENTE GENERAL de la compañía INTERLAGO 54, oel compaoreciente 

11 ! de naciondalidad Panacunna, meyor re edad, doniclidado *n esta 
7 : . 4 

12 aludad, capaz para obligarse y comiradar, aq quien de conocer doy 

13 te. Bien msiruído en el objeto y resultados de esta escrbura, 04d 
1 

14 ' A A A A A : 
que procede como queda indicada, con ariplia y entera libertad, 

! 

para su algrgarnmento pe presenda da Mirada Spare. AMUNUJTA : 
' 

16 
“SEÑOR NOTARIO .- En el protocolo de escrituras públicas a su 

! 

j cargo, simase h acer con Ston la presente escritura de AUMENTO OE 

CAPITAL O ERC Ma DE ESTATUTOS de la corn paña INTEFLAGO Só, 

al denor de las siguientes cláusulas .- PRIMERA 

alerración de le reza eta o imerdene en da celebración de la presente 

señor RAFAEL SOHWARTIMAN GOLBENG/ Gerente 
    

    

a compañia INTERLAGO Ed.) Yo como dal representante 

al de da mer cdo mada cempaña, conforme o naredita con copla 

: de su pormbrarniento debidamente inserto que se acompaña a 

25 o . 
. ] echa minuta y debidernmente adoniaade por da Junta (Seneral 

26 e 
atraordainana y Ufiversal de Accionistas reunida el día dos de r

r
 

nobre de mil novecientos noventa oy fres, como lo demuezslna 
28 

1 con da copia del Actaode la mendonada Junta que 3 0cOPrmpanad .-, 
1 
i 
A
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DUNA, ARIEL ECERTES q Ermero Faro escrura publica 

celebrada arde el Notaria septimo del cantón Buesa, Abogado 
y 

eduardo. Falduez, Ayala, 21 coco de iavo de mi noveclentoz 
t 

nowerndoa y fres, necria en el Registro Mercantil el vembisiete de 
Y 

Moro de ral novecientos noventa? y tres, se constituyó la compañia 
i 

MELLA tata LA, con Does raión de sycres de Capiial . Dergurda .- 

La Junta General Extraorainaria y Universal reunida el dia dos de 

septiembré. de ral novecientos noventa y tres, resolió: Cc) : 

Aumentar el capital suscrito de la compania en da suma de 

SETECIENTOS ' SESENTA, Yo TRES MILLONES CILIMIENTOS MIL SUCRE 
Tr 

1 

mediante la ernisjón de SETECIENTAS SESENTA Y TRES MIL CIUIMIENTAS 

acciones de un milo sucres coda unaz Eóú Eior el Capial Autorizado 
1 

cen Un ral Ciimentos treinta oy un rnille mes de sucres; Cc) Reforraar el y PL Da 

cata ocidd ef sus articulo 35 cnhto wSexdia, realalivos alo copie! o 

a aa amm o rada 
rias aclare, TERFERA, DECLARACIONES  Wista dos amntecedendes 

1 

el señor kifael socbrarizcrman olbera, (en su calidad de Derente 

General de da. compa la INTERLAGO Sé, deela rar Primera! 

Aurnentadó el capital suscrita en la suma de SETECIENTOS SESENTA Y 

TRES MILL NES CIMIMJENTOS MIL SUCRESO,- Segundo o. fedora Eajo 

juraro ¡emo que en da lafalidadd el Ayrnento de SETECIENTOS 2EZENLA, 

Y TEX MILLONES CHANIENTOS. bAIL ES CRES ha sido pagado en dinero 

en eleclivo y que par lo tánto se encuentra delddamente inecra 

da contare ansia er 2l acta de Junto General Extraordinaria de 

actions de fecha dos de septiembre de rol novecientos 

fitda el Ciapiial Autorizada, en da Surmeo de UN RÚL CUAMIENE 

T E ==
 q JHER DE DUREN Tudrbo ,. Reformado el Estatuto 

1 , 

Dn pm q qu, ma A A A .. A im e ” a 

mona eno sus. Arficulos.  Cauinta yo Lexbko 10. ATUERnE: Que 
: E i 1 
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] “Guayaquil, Julio 5 de 1.993 

A
 

l | Señor 
RAFAEL SCHVARTZMAN GOLDBERG A : 

. $ Ciudad. cGuuLuvIo 3 
1 

De mis consideraciones: ] 

! - Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
: INTERLAGO S. A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 

  

a / y; €legirlo a usted GERENTE GENERAL de le misma por un período de CINCO 
: DÍ 1 AÑOS, con las atribuciones constantes en los Estatutos Soctales de la 

A misma. Y a 
NA ¡ . 

Co. 
Usted reemplaza gn su cargo'al señor TONY MACIAS RUIZ, quien renunció. 

á . 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación, Es 

Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 
. d 

: 

  

1 , 
: Los Estatutos Sociales de .la Compañía consten de la Escritura Pública 

: y otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado -   rr . Eduardo'Falquéz Ayala,,el 5 de Mayo de 1.993, yla misma que ha Si 

: inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 27 de Maggre "ts 
"e 1.993. V , e A 

f, ue a 

, Atentamente, o 

RA 
e 

Tony Macias Ruíz . . A 
| Secretario de la Junta .. Non 

  

1 

CN ' y 4 
. . o ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL'de la Compañía INTERLAGO 
0 | S.A. pare el cual he sido elegido. Y 

inserito este En la presente Pecha__queda 

Nombramiento de __ 

Folio(s),_ 2 AZ 

  

   

   

   
  

  

| RAFAEL SCHVARTZMAN GOLDBERG 
GERENTE GENERAL impuestos respectipos.. 

META WÁÉRGANTIL Canton GQuUi |   

Valor fagudo por este irabajo 

s/ ZAISOO, ce A 

rn booss 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
: LA COMPAÑIA INTERLAGO. S.A. > y 

En la ciudad de Guayaquil, a los dos días. del mes de Septiembre de 
mil novecientos noventa y “tres, siendo las diez horas, en el local 
social de la Compañía ubicado a la altura del kilómetro dos y medio 
de la Ave. Carlos Julio Arosemena Tola,se reunen los accionistas de 
la Compañfa INTERLAGO S. A, señores: Patricio Suárez 'Albuja, en 
representación. de la - Compañía Servicios Aéreos "Nacionales SAN S. 
A,, propietaria de un mil quinientas setenta y siete acciones, en su 
calidad. de Presidente Ejecutivo y en representación de la Compañía 
SARSO S, A.,- propietaria -de una «acción, en calidad de Gerente 
General; el * Doctor Rafael Pino Rubira, en representación de “la 
Compañía + OCIDIN S. A., propietaria de  cuatrocientas Veinte 
acciones, en calidad de Gerente General;Rafael: Schvartzman Golberg 
en representación de la Compañía EMUSA- Empresarios' Unidos S.A.; 
propietaria de una acción, en calidad. de:. Gerente y la señora 
Alexandra Dunn de Schvartzman, :en- representación: de la Compañía 
GOLPAEXPOR - S. - A., propietaria de una acción, en calidad. de 

a Presidente.-. Total: de “acciones presentes: Dos mil de un míl sucres 
cada. una .- Capital pagado - Dos millones de sucres,-Los Accionistas 
por. unanimidad han manifestado su voluntad de constituirse en Junta 
General - Extraordinaria y Universal para resolver.:sobre el 
siguiente orden del día que por igual unánimidad h resustto 
tratar: ¿ORDEN DEL _BÍA: PUNTO UNICO: Resolver sobre €Í Aumento de 

Lo. Capita” y Reforma” del Estatuto socíal.- Prevía a la instalación de 
la Junta General, Secretaría realiza el alistamiento de ley y 
comprueba . que .se encuentra representado la. totalidad del: capital 

. : pagado de la Compañia, por lo tanto puede instalarse válidamente la 
Junta de cenformidad con el artículo 230 de la Ley de Compañías.- 
Preside el señor Roberto Dunn Suárez y» actúa en larsecretaría el 
señor Rafael Schvartzman Golberg, Presidente y Gerente General de 
la Compañía, respectivamente .- El Presidente pone a consideración 
el orden del día que por unanimidad han resuelto tratar y solicita 
se prenuncien sobre el mismo.- Ácto seguido toma ¡a palabra el 
señor Rafael Schvartzman Golberg e indica" que es conveniente. para 
ei mejor sesonvolvimiento financiera de Ta Compañía incrementar 

or el capital de ma_y,, que €l mismo sea pagado mediante la 
capitalizació Ta Cuenta Aftregas para Futuros Aumentos de 

   

   

  

capi al; por 10, “tanto propone que la.dJunta General resuelva el 
y Ue Capital . suscrito de SETECIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES 

HIL sucres o Se intercambian opiniones entre los 
y q » la moción” es apuyada por el señor Patricio Suárez 
Mija]y se la somete a votación.- La Junta eneral de Accionistas 

fonimidad, resuelve: UNO) Aumentar-£1-Capi suscrito la 
ita en la- suma e. SETECIENTOS” SESENTA 'ILLÓNES 

JIQUIVTENT AOS sucres Áarédiante la emisión de SETÉCIENTAS SESENTA 
/Y TRES M MILCQUINIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un mil 
sucres. cada una.- Acto seguido los representantes de las 

 Accionístas: SARSO S. A, OCIDIN S. A.',EMUSA - E er SarTOS Unidos 
S.A. y Colpaexpor S. A. a nombre de estas PunurCian á su qorecho 

> ; Preferente para sus cribir nuevas acciones en el presente Aumen 0 
. ode Capital y'a su vez aprueban que la Compañía SERVICIOS AEREOS 

: NACIONALES SAN S,A., suscriba la totalidad de dicho aumento de 
“  ¡'Capital3 además se aprueba que el pago del mencionado Aumento esto 

% : es SETECIENTOS SESENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS MIL  sucres, lo 
77 ¿tomen de las Entregas que en dinero efectivo para Futuros Aumentos 

; de  Capital., ha efectuado éste Acctonista.-10S) Que, como 
! - consecuencia de Ta anterior resolución y de conformidad con lo 

  

  



dispuesto en el- artículo 172, reformado, de la Ley de Compañías, se 
resuelve por unanimidad fijar el Capital Autorizado de la 'compañífa 
en la suma de UN MIL QUINIENTOS REINTA Y UN MILLONES de sucres; 
TRES) Reformar os Artieúlo Quinto y Sexto del Estatuto social, los 
mismos que: dirán :-“Artículo Quinto: El Capital Autorizado de la 
Compañía es: de UN MIL: QUINIENTOS TREÍNTA Y UN MILLONES de sucres , 
El Capital suscrito de la Compañía “es de SETECIENTOS “ESENTA Y 
CINCO MILLONES QUINIENTOS MIl'sucres dividido en SETECIENTAS SESENTA 
Y CINCO: MIL QUINIENTAS acciones ordinarias y nominativas dé Un 
mil sucres cada” una," y "Artículo Sexto:.kás acciones estarán 
numeradas del “cero cero uno “al setecientos sesenta y cinco mil 
quintento: y serán firmadas por el Presidente y Gerente General", 
Finalmente,> la” Junta: resuelve por “igual unanimidad autorizar al 
Presidente NS al" Gerente “Genéral de la  Compañíd'*'''para 
indistintamente”. comparezcan' al otorgamiento de Ja correspondiente 
Escritura Pública de Aumento: de Capital y Reforma de Estatutos .- 
Por no haber otro punto qué. tratar el Présida nte concede un receso 
para la elaboración de la presente "Acta: una vez reínstalada la 
sesión el acta es lJelda "y aprobada sín modificación por “todos 
los acctontstas , los imismos * que la “firman por expreso mandato 
legal. - :Siendo las conce horás €l Presidente dá por terminada“la 
sesión, - (7) p.' SERVICIOS AEREOS NACIONALES SAN S.A., Patricio Suárez 
Albuja, Presidente Ejecutivo; (f)'p: “OCIDIN S. 'A.¿Dr, Rafael Pino 
Rubira, Gerente General; (f) p. SARSO S, A.;, Patricio Suárez Albuja, 
Gerente General; (f) p. EMUSAS -EMPRESARIOS UNIDOS S. A., Rafael Schvart 
man Eolberg, Gerente; (f) p. GOLPAEXPOR S, A., Alexandra Dunn de. 
Schvartzmany Presidente; (f) Roberto Dunn Suárez, Presidente de 
la Juntas (7) Rafael Schvartaman, Go1berg, Secretario de la Junta. 

CERT 1F1CO: Que la presento es copia fiel de su original.- Guaya 
«quíl, 2 de Septiembre de 1993 

<D, CA 

NO ANA sor A, ¿AMA 0 0 

RAFAEL SCHYARTZMAN GOLBERG a ON a 

GERENTE  GENERAL=SECRETARIO o 
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NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 2 

     dá 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 5 

Ab. MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE 6 

ma 10 
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14 

16 

BL, pe, O 12.618 a 00! 

Mo o 

! Uso ne. AS Lolo ) 
' 

: - ! ' 

tendran el testo que dparece enda roisma copa del Acta de Junta 
y 4 ! 

' 
ener Edad clan de Adora que e jun bd pad ful 
Lo . po : o 

torme parte infegranie de Ja presente escritura publica .- 
t 

CUARTO, Qe el unico gcciomsia que suscribe el aumento de 
t 

. 

aaipiial es SERVICIOS SERES NACIONALES SAN TA, de nacionalidad 
1 

ecuatoriana .- Agregue usted, señor Motario, las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez de este Instrumento publico y deje 

consioncia que el iderviniente autoriza a los Abogados Roberto 

Cortés Rueda y Doctor Alfredo Megrefe T alentrA. para. que 
) 

ncistiniarnente realicen las gestiones necesarias tendientes al 
1 

pertaccionarmento re (os actos y contratos contenidos en +2E10 
e o | 

S3Cn Tura, GuUborizancion que niche 13 de otorgar ármuesto Rormbre 

suantas esepturas e rectificación y convalidación sedn neresoarjas, 
' 

ñ lscgible A agado koberto Cortes EKueda, e aistra novecdcientes 

j e 3933 4 dos XQ. e 

eje, Gueraquil?, Hasta aqui la hinata, de agrega satenta y 

documentos de Ley. Leida esta escritura de principio da fin, por ra 

el ti atarlo eñ aa AT 11] to tr guante, quien | 13 ap r lo der tondaz Sus 

   
partes, se afina, Katéa vv fina en unidad de acia, conimido el 
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6 ante mí, en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA que sello 

rubrico y firmo en la msima fecha de su a 
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EAT TE y TIPA +7 ta abria doo Y Y TRATA MATA 
a Matriz del AUMENTO DE CAPITA 

(EHNTIFICOS que con fecha de boy; ys én ampliniento de lo ardeng 

do en la Resolución 'Y Sho=2=1-1-0000080, dictuda el th de Snazo- 

de 1.99%, por ul tubintendente de Dexucho Socistario de la Imten 

dencia de Compeñíes de iumyeguil, queda inecrita asta escritos” 

pública, le mácba que contiona la FIDACIOÓN DE EaPIFAL ALTONZ lA 

DO, AUMENTO DE DÍPETAL SUTORITU Y REFORMA DE ESTHTUTOS de IM 

TERLAGÓ fr feos de fojas 2.023 a 2.0029, número 241 del 

Registro Mercentál, Rubro de Industriales y amotado bajo «l núm 
vo 2.1% del Repertorio.-Lusyequil, veinte y seís de nera de - 

Aug ÑMARGOS DIAZ CASQUETA 
Nunterte Vigésimo Primere 

Cancón iiyaeut



A 

1] movecientos noventas y Cuatro.-i1 egistrador Mercantil.- 

a el. 

ad. mec TOR PRSUEL ALCIJAR ANDRADE.” 
Regiiador Mercantil del Can Layaquil 

LONTIFICOS (que con fecha de hoy, ve tomó nota de esta escritura a - 

foja 12.391 del tegistra *ercentil, tubro de Industiisles de 1.993, 

al surgen de la inscripción respectiva. -usyequál. vejnte y mis de 

¿nera de 411 novecientos rovente y cuatroe-12 Registisdor Percantil.- 
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CERTIFICO: tam con fecha de hoy, queda arcid veda une copían auténtica 

de cota escritura de FIJACI0MA DE CA HITAL ¿UTORIZDO, GUMEATO DE - 
LAaFITAL SUSORITD Y REFURR DE CETaTUTOS de 1INTERL: 6D Lemos 

en asmpliniento de lo dispuesto en e1 Decreto 733, dictado =1 22 de 

agosto de 1.975, por el señor Fresiderte de le República, publicado 

en el Registro Ificdial +8 87 del 29 de sgoeto de 1.975. -Luayuquil o, 

veinte y sela de Chera de 21 noveciantas noventa y cuetio.-1 Hegía 

tredor 'escentil.- DS 

A A A AS 

  

  

A, ÉL IOR MÍGULL ALCÍVAR AMURADE 
Regisvedor Mercanuit del Cafión Guayaquil: 

 



DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Cuarto, de la Resolución No.94-2-1-1-0000080,, de 

fecha catorce de enero de mil novecientos noventa y cuatro , 

de la Superintendencia de Compañías en Guayaquil,tomé nota de 

la aprobación de la fijación del capital autorizado, aumento 

de capital suscrito y, la reforma de estatuto social de la 

compañía INTERLAGO S.A..- Guayaquil, febrero lo. de 1.9944. 

AA 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

  
 


